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ACUERDO PLENARIO NÚMERO PSS/SE/VII/006/2020, DEL 

PLENO DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DE COAHUILA DE ZARAGOZA, POR EL 

QUE SE PRORROGA Y MODIFICA EL ACUERDO PLENARIO 

PSS/SE/VI/005/2020, MEDIANTE EL CUAL SE EMITIERON 

MEDIDAS EN RAZÓN DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR 

CAUSA DE FUERZA MAYOR CON MOTIVO DE LA 

EPIDEMIA DE ENFERMEDAD GENERADA POR EL VIRUS 

SARS-COV2 (COVID-19) DECRETADA POR EL CONSEJO 

DE SALUBRIDAD GENERAL. 
 

C O N S I D E R A N D O: 

 

PRIMERO. - Que el artículo 10, apartado A, fracción X, 

y apartado C, fracciones I y XIV de la Ley Orgánica del 

Tribunal de Justicia Administrativa de Coahuila de 

Zaragoza,  establecen que corresponde al Pleno de la Sala 

Superior de este Tribunal resolver todas aquellas situaciones 

que sean de interés para el Tribunal y cuya resolución no 

esté encomendada a algún otro de sus órganos, o acordar 

a cuál de éstos corresponde atenderlas, así como dictar las 

medidas que estime necesarias para el buen 

funcionamiento administrativo del mismo y dirigir la buena 

marcha de este órgano jurisdiccional.    

          

 SEGUNDO. – Que ante la enfermedad generada por el 

virus SARS-CoV2, este Pleno de la Sala Superior determinó 

mediante Acuerdo Plenario PSS/SE/IV/004/2020 suspender 

toda actividad jurisdiccional del dieciocho de marzo al 

veinte de abril del año en curso, a fin de salvaguardar el 

derecho humano a la salud de litigantes, partes, público en 

general y personal de este Tribunal. 

  

 No obstante lo anterior, en fecha treinta y uno de 

marzo de dos mil veinte, la Secretaría de Salud del ámbito 

federal publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
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“Acuerdo por el que se establecen acciones 

extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 

generada por el virus SARS-CoV2”, dentro de la cual se 

estableció como acción extraordinaria, la suspensión 

inmediata, del treinta de marzo al treinta de abril de dos mil 

veinte, de las actividades no esenciales, con la finalidad de 

mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la 

comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus 

complicaciones y la muerte por COVID-19. 

  

En el mismo sentido, el Ejecutivo Estatal determinó 

mediante decreto publicado el treinta y uno de marzo del 

año en curso extender la suspensión de actividades al 

treinta de abril de dos ml veinte. 

 

TERCERO. Que en fecha veintiuno de abril de la 

presente anualidad, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Acuerdo por el que se modifica el similar por 

el que se establecen acciones extraordinarias para 

atender la emergencia sanitaria generada por el virus 

SARS-CoV2, publicado el treinta y uno de marzo de dos mil 

veinte, emitido por el Secretario de Salud, mediante el cual 

se determinó ampliar las medidas extraordinarias hasta el 

treinta de mayo de dos mil veinte1. 

 

Por su parte,  en fecha veintiocho de abril de dos mil 

veinte, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado “el Decreto por el cual se reforma el decreto 

mediante el cual se establecen medidas de prevención y 

control de la propagación del COVID-19 en el Estado de 

                                                     
1 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592067&fecha=21/04/2020 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592067&fecha=21/04/2020
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Coahuila de Zaragoza”, mediante el cual se amplió el 

plazo de las medidas adoptadas por el Ejecutivo del Estado 

hasta el treinta y uno de mayo de dos mil veinte. 2 

 

CUARTO. Que en virtud de que persisten las causas de 

fuerza mayor por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) hasta este 

momento y que dieron lugar a la emisión de los Acuerdos  

Plenarios PSS/SE/IV/004/2020 y PSS/SE/VI/005/2020, antes 

referidos, se considera necesario prorrogar y modificar las 

medidas emitidas por este Pleno. 

 

Lo anterior, tomando en consideración que el Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal emitió el Acuerdo 

General número 8/20203 a través del cual estableció que 

se prorroga la suspensión de actividades jurisdiccionales en 

el Poder Judicial Federal y por ende se declaran inhábiles 

los días del periodo comprendido del seis al treinta y uno 

de mayo de dos mil veinte; así como el acuerdo 

SS/12/20204 del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

por el que se prorroga la suspensión de actividades 

jurisdiccionales hasta el veintinueve de mayo de la 

presente anualidad. 

 

En esta tesitura, se considera necesario prorrogar la 

suspensión de términos y plazos procesales, así como la 

tramitación de los juicios y recursos ante este órgano 

jurisdiccional, a fin de continuar conciliando el derecho a 

la impartición de justicia con el derecho a la salud tanto 

                                                     
2 http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx/ArchivosPO/34-PS-28-ABR-2020.pdf 
3https://www.cjf.gob.mx/resources/index/infoRelevante/2020/pdf/AcuerdoGeneral8_202
0.pdf 
4http://www.tfjfa.gob.mx/pdf/secretaria_general_de_acuerdos/acuerdos_sala_superior/2
020/SS-12-2020.pdf/ 

http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx/ArchivosPO/34-PS-28-ABR-2020.pdf
https://www.cjf.gob.mx/resources/index/infoRelevante/2020/pdf/AcuerdoGeneral8_2020.pdf
https://www.cjf.gob.mx/resources/index/infoRelevante/2020/pdf/AcuerdoGeneral8_2020.pdf
http://www.tfjfa.gob.mx/pdf/secretaria_general_de_acuerdos/acuerdos_sala_superior/2020/SS-12-2020.pdf/
http://www.tfjfa.gob.mx/pdf/secretaria_general_de_acuerdos/acuerdos_sala_superior/2020/SS-12-2020.pdf/
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del público en general, partes, litigantes y servidores 

públicos de este órgano jurisdiccional. 

 

En este contexto, se habilitará el Buzón Jurisdiccional 

para la recepción de demandas nuevas (que no tengan 

asignado un número de expediente para su tramitación), 

de conformidad con los lineamientos que emitirá el Pleno 

de la Sala Superior. 

 

Asimismo, en la inteligencia de que continuarán en 

vigor las medidas establecidas en el punto Tercero y Cuarto 

del Acuerdo Plenario PSS/SE/VI/005/2020. 

 

 En consecuencia, con apoyo en las disposiciones 

legales señaladas y en ejercicio de las facultades 

conferidas al Pleno de la Sala Superior del Tribunal de 

justicia Administrativa de Coahuila de Zaragoza, se expide 

el siguiente ACUERDO: 

 

PRIMERO. Se prorrogan todas las medidas 

decretadas por este Pleno en el Punto Único del 

Acuerdo Plenario PSS/SE/VI/005/2020, modificándose 

solamente el punto Primero para quedar como sigue: 

 

Se prorroga la suspensión de términos y plazos 

procesales, así como la tramitación de los juicios y 

recursos ante este órgano jurisdiccional, por lo que no 

se llevarán a cabo audiencias ni cualquier otra 

diligencia jurisdiccional en el período comprendido 

del seis al veintinueve todos del mes de mayo de dos 

mil veinte; excluyendo de dicho plazo los sábados y 

domingos por ser días inhábiles de conformidad con el 
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artículo 31 de la Ley del Procedimiento Contencioso 

Administrativo de Coahuila de Zaragoza; con las 

salvedades establecidas en el punto segundo del 

presente acuerdo. 

 

Se habilitará el Buzón Jurisdiccional para la recepción 

de demandas nuevas (que no tengan asignado un número 

de expediente para su tramitación), de conformidad con 

los lineamientos que emita el Pleno de la Sala Superior. 

 

SEGUNDO.- Se habilitan los días y horas que resulten 

necesarios durante el periodo referido en el Punto Primero 

del presente acuerdo, con el objeto de que el Pleno de la 

Sala Superior celebre sus sesiones a distancia mediante el 

uso de herramientas informáticas, en términos del punto 

Segundo del Acuerdo Plenario PSS/SE/VI/005/2020.  

 

TERCERO. Se ordena remitir el presente Acuerdo 

General al Periódico Oficial del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, para su debida publicación, lo anterior para 

conocimiento de las autoridades, litigantes, personal de 

esta institución y público en general, y en la página de 

Internet de este Órgano Jurisdiccional para su debido 

cumplimiento, de conformidad con el artículo 14, fracción 

II del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia 

Administrativa de Coahuila de Zaragoza. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día 

de su aprobación. 
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SEGUNDO. Publíquese este acuerdo en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado, de conformidad con el 

tercero de los puntos de acuerdo. 

 

Así lo acordó el Pleno de la Sala Superior del Tribunal 

de Justicia Administrativa de Coahuila de Zaragoza, con 

aprobación unánime de los Magistrados presentes en 

sesión celebrada el día jueves treinta de abril de dos mil 

veinte. – Firman las Magistradas Sandra Luz Miranda Chuey, 

María Yolanda Cortés Flores, los Magistrados Alfonso 

García Salinas, Marco Antonio Martínez Valero y la 

Magistrada Presidenta Sandra Luz Rodríguez Wong, ante la 

licenciada Idelia Constanza Reyes Tamez, Secretaria 

General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. DOY FE. ------- 

 

 

(rúbrica) 

____________________________ 

SANDRA LUZ RODRÍGUEZ WONG 

MAGISTRADA PRESIDENTA 

 

 

 

(rúbrica) 

__________________________ 

SANDRA LUZ MIRANDA CHUEY 

MAGISTRADA 

 

 

(rúbrica) 

(rúbrica) 

______________________________ 

ALFONSO GARCÍA SALINAS 

MAGISTRADO 

 

 

(rúbrica) 

___________________________ 

MARÍA YOLANDA CORTÉS FLORES 

MAGISTRADA 

 

 

 _____________________________ 

MARCO ANTONIO MARTÍNEZ VALERO 

MAGISTRADO  

 

 

 

 

(rúbrica) 

__________________________ 

IDELIA CONSTANZA REYES TAMEZ 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

DEL TRIBUNAL 
 


